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La persona física.

La persona y 
el matrimonio.

Adquiere derechos y contraer obligaciones

Las personas debe ser:

visible, 
de existencia real, 
física o natural.

Las Persona Moral

conjunto de
personas físicas

fin colectivo
Sociedad o 
Empresa 

Colectivo, 
Comandita Simple,
Responsabilidad Limitada,
Anónima 

Nombre

No tienen
realidad material 
o corporal

La ley les otorga capacidad jurídica derechos y 
obligaciones. 

Atributos

1) Personalidad jurídica
2) Fin de la personalidad
3) Capacidad.
4) Nombre.

5) Domicilio
6) Estado Civil.
7) Patrimonio
8) Nacionalidad.

identificación personal.

Atributos

1) Personalidad Jurídica.

2) Capacidad.
3) Razón Social o Denominación Social 
4) Domicilio.
5) Patrimonio
6) Nacionalidad.

La capacidad jurídica

Capacidad de goce
adquirir derechos y
contraer obligaciones. 

Capacidad de obrar o de ejercicio ejercer personalmente tales
derechos y cumplir las obligaciones

Aspecto de capacidad de ejercicio:
Es la aptitud legal para ser titular de derechos y 
obligaciones

Estado Civil. 
El estado civil de las personas

es aquella condición de la persona, 
a la que se le atribuye eficacia general,
derivada de la posición concreta en que
se encuentra dentro de cada una de las 

situaciones

Caracteres del Estado Civil
Tiene significado personal.

Es materia de interés público

Tiene eficacia general.

Consideraciones

La nacionalidad
La filiación
La edad
La incapacidad
El matrimonio. 

no deben considerarse
como estados civiles

EL sexo
El nombre y apellido.
La ausencia.


